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MAMOTRETOS 
V|\  

4.6 El Eobierao habla en notas oficiosas, 
* '’y én sus declaraciones en el EadanientO!, 

de que los proyectos de ley que se' pre
sentan serán cómo ponencia del Gobierno 
y de que este se mspinairá sieimpre en 
unidad de criterio. Mudio tememos que 

' el forcejeo ocurra d-eaitro de los Conse
jos de ministros paira acoplar las diie- 

• rentes ideas, y que, después, se den no- 
5¿ tas oficiosas 'manifestando que. ese pro

yecto deja, en libertad de acción a los 
componentes de las minorías aepresienta- 

" das en el mismo Gobierno para que ’o 
' discutan con la más amplia libertad de 

■■ acción. . ■ .
Esta unidad.de criterio en un Gobier

no formado por diferentes a1grupaciones 
políticas y por ' ún ideario distinto, es 

11 iñiposible' tle 'Conseguir. 0 los socialis- 
‘ 'tas pliegan-sus banderas en contra; de 
■.10 que desean sus partidarios y de lo 
t ellos^mismos. lian predicado, o los 
-, republicano .̂ zurcen, las suyas con re^a- 

zós socialistas, vulnerando principios de 
su credo.

' ' “Todo ello nos hace pensar que será 
"-•muy difícil el-mantenimiento de este Go- 
•^bierpo en ei poder, y menos aún con la 
-■^confianza de: aprobar.tantas leyes coimb 
^.«han expuesto. Ya se contentarán con 
- tres o cuatro. El equilibrio inestable d^ 

su " Constitución ‘ puede ‘ romperse por un 
ó 'hecho insignificante y, en tal momento, 
-v-el edificio levantado caer estrepitosa 
jámente. ............... .
4i- ... . . .
-X' Se suspenden las sesiones durante unos 
^.quince días. Aun cuando estamos en una 
<„ República d)ev trabajadores, y aunque 

n ellas vienen teniendo tres días de des
canso en la semana, no encontramos pual 

‘ el ques disfrutando las fiestas instituidas 
^••én tiempos católicos, con motivo de las 

Pascuas, se aaprovedhen por jlos laicos 
.. el gozar de un reposo.
-.;,z Lo que nos angustia de ello, les el te

mor de que no se reanuden las sesiones 
€’ eil ' 5 de enero, sino que sé aplace hasta 

día como algunos manifiestan. El 
4' citado demor nos nace porque en cues- 
•¿. tionps de plazos no se. halla, niuy fuer

te el Gobierno republicano. Con motivo 
de los presupuestos, aun cuando él afir
maba que el 1 de enero regirían los nue
vos, es lo cierto que ya tiene el plazo 
de un trimestre del año próximo para 

^ implantarlos. Como este. Gobierno es di- 
$ 'fícir qué rebase el mies de febrero en el 

poder, el que le--sustituya necesitará un 
estudio de los mismos y volverá a pedir
se. el aplazariiiéhto de otro triimiestne.

* La prórroga de los pre
supuestos del Estado

?■" "e 1 decreto leído,en la Eámao por el 

< -sefior Cqwr. dice así: .. .
Artículo primero1. Los presupuestos de 

ingresos y glastos del Estado declarados 
t.. en vigor para 1931 quedan prorrogados 
_ .durante el primer trimestre de 1932, en- 

4 tendiéndose autorizado pqr regia gene
ral el 25 por 100 del importe de sus cré
ditos anuales, tal como han quedado 

^•‘en. virtud •de ias diferentes niiodincacio- 
'■•^üdS' légárinen'te intfoíciiuciuas duranto su 
• •■-vigencia,’ de 'los s-upíemérftos ■o amplia- 

cioines oüüigadas para remediar iíniota- 
cionics presup'UesfiiriaS' y de los créditos 

cb extraoiiwnartoS. iiabiiitados piaj^j • serví- 
^.cios. de.jjmeva. creación.. ■■■■,,, - 

Serán bu.ja aquellos créditos jaiutoriza- 
dos en el presupuesto ue 1931 -qne se 
refieirau a servicios ya realizados.

. La. .prói . que. ..se -coiiicedé por as
ta ley so jo .tendrá validez hasta; que apró- 

por las Lortps, entren m vigoi- los 
k presupuestos, doil año 1032.

Artículo segunu-o. Excepciionahi$ntti 
aquellos crémtos. cuya inversión no pue
da ajustarse! al 25 por 1U0 por rete * 

’ i:: rirse iar gastos ó servicios qué se ejecu- 
'ten de una sola vez, que hayan de usai 

se en todo o m parte eni épocas, piopi- 
a cias para los acopios, o que tengan uu 
’" carácter imprevisto o eventuial, se enten
* derán áutonzados" por ia cantidiad que 
* '" fúese precisa dentro del importo total 

de su consignación anyial, en la founna 
establecida en el artículo anterior, deter- 
miinándose la ■ - cuantía . del exceso por 

' acuerdo del Consejo- de ministros.
’ ArtíéuTo’ tercero. Las obligaciones que. 

se satisfagan con iñiputoción a los crédi- 
- U v    ' ’ * *

1 toR autorizados por esto! léy, re consid'c- 
rarán propias e inherentes al ])resupues- 
to para, el ejercicio económico de 1932, 
y en su cuantía consumirá créditos de 
los que respectivamente yi para cada ser
vicio se fijen en la propia, ley dé presu
puestos. ■ - .

Atrículo cuarto. Durante la vigencia 
de esta: ley, y a los efectos de Jo dis
puesto en el páirato segundo del artí
culo 67 de la Administración y se enteai- 
derá como; límite un máximo parai la 
contratación mediante subasta o concur
so de obras y servicios públicos sin ne
cesidad de los requisitos que prescribe 
éf párrafo tercero de, dicho' articulo, la 
totalidad de los créditos anuales auto
rizados para el año 1931.

Artículo quinto. Ims preceptcs conte
nidos en los artícutoo cuitenores se ha
cen extearsivos a .o^ presupuestos oiei las 
posesiones de Africa cccmental.

Artículo :sexto. Unieainento si inelu
dibles y apremiantes necesidades impu
sieran como excusabie el hacer uso de 
alguna, de ias autorizaciotnes contenidas 
en el articulado dei pieoupuesto ue 1931 
pouiá el Gobierno uti-izarlas, previo 
acuerdo del Consejo de ministios, 5 
oyendo a L intervención geinedal ue m 
Administración def Estado y ai conse
jo de Estado.

Artículo séptimo, yinguiua nueva re- 
oigamzación de servicios poará tener 
efteptividad ni siquiei-a dentro de ms 
créditos* autor.zuiuj» por esta rey nasta 
que apiuenen ia» ourie» ma presupues
tos para el laño i9o 2 y en efioé, ¿e con
signe el crédito preciso.

Se autoriza, al ministro de Hacienda 
para nacer ias supresiones o reduccio
nes iba gastos que consiuere nicce^arnas, 
tanto en los presupuestos generales ue* 
Estado que se piwrogdn paja, e. praner 
trumestre de; 1932, ccimo en ms especia
les, para el misino peilcoo de -os oi- 
ferentes orgauisaiOs autónomms ¿un suir 
sisteutes.

Artículo octavo. El ministro de Ha
cienda dictara ias oispusiciones coniple- 
miehtoirias que sean iLdispensaoicS para 
la exiaicta y puntua-i .aplicación de los 
preceptos de e^ta tey, asi 001*1.0, Ep que 
considere necesadias para subjaniar cual
quier omisión que en ia aplicación de 
la misma, pudiere apreciarse.

El Gobierno dara cuentai a Ls cortes 
del uso que haga de las autoiizactoaieis 
coniemdas en esta ley .

Artículo noveno. da fuerza de ley 
al uecreto oei lecha de 16 del actúan 1110- 
dificandoi la, denominación de ‘0<s minis
terios oe Foniemo y hounoniiiiai, y tnansti- 
riendo vanos servicios entre cmerenres 
oep ar ta 1 l o i- tos ministei ia les.
-- --------- , ------------

De las Respeasabilidaties
La declaración dei general Franca

El secietariu de la. Subccnu'sión de 
Responsa.biiid.aü,es, Sr. Itodiígriez, Piñe- 
i'O, en funciones de iiisti*actor, ha tomado 
declaración a los generales Gómez Alo- 
rato, Tranco Bahamcnde, lelilí, Lcms y 
Martín Moreno, y al coronel Servent, con 
asistencia dei, ileiensor del general Eer- 
nánuez rlei-edia y del general Gay, que 
se üeiiende a sí mismo.

Ei br. Rodríguez l-mero suspendió La 
declaración del general Eranco para Ue»- 
claiar impertinente lo que manifestaba, 
ya que con todos los respetos por pai’te 
de aquél, envcivia una declanación sobre 
la competencia de la Comisión de Res
ponsabilidades.

Se ha acordado que continúe dicha de
claración hoy, a ias alea y inedia. Desta
ca como importante, según el Sr. Rodi’í* 
guez Dinero, la resuelta afirruación de 
uno de Los declarante® de que el Gobier
no conoc-ió la sentencia dictada y tuvo 
sobrado tiempo para pioponer el indulto, 
y si no lo hizo fue porque no quiso* ,

Fué interesante una afirmación del au
ditor, Sr. Piqueras., sobre la absoluto li
bertad del Consejo' en sus actuaciones.

Hoy, a las diez y media, como se ha 
dicho, continuarán lúa nueva» diligen

cias ele prueba, entre ellas las declara
ciones del general Fernández Heredia, y 
del coronel Laguna. Terminadas1 Las mis
mas, la Comisión, .salvo, nuevas inciden
cias, hará la propuesta definitiva.

Los Sres. Rodríguez Pinero y SeaTano 
Batanero realizarán nuevas diligencias 
acerca de los sucesos de Vera del Bida- 
soa, de las que se deiúvarán probables 
procesamieuitQs y prisiones.

'■ - ' ■■ ----------- ■ ■■ — — 

Noticias políticas
TOMAS DE POSESION 

En Estado
Se reunieron en el. ministerio de Esta

do D. Alejandro berroux y D. Luis Zu- 
lueta, celebi'ando ambos una confei*en- 
cia, duiante La. cual el ministi’O' saliente 
informó al señor Zulueta de los asuntos 
del departamento.

Acto, seguido, ante el alto pei’sonal del 
ministerio, el Sr. Lerroux dió posesión 
de su nuevo caago al Sr. Zulueta.

. En Justicia
A las once de la mañana llegó al mi

nisterio de Justicia D. Alvaro de Albor
noz. Desde media hora antes se encon
traba en el ministerio D. Fernando de 
los. Ríos.

Los dos ministros, antes del acto de 
la toma de posesión, tuvieron un breve 
cambio, de impresiones.

Seguidamente, y a presencia del perso
nal del ministerio, D. Fernando de ks 
Ríos dió posesión de su cargo al nuevo 
ministfiio.

En Hacienda " . .
A las once de la mañana se celebi'ó La 

toma de posesión del nuevo ministro Ce 
Hacienda, Sr, Carner.

JLn el salón grao de del ministeiúo-' se 
reunaeron todos nos directores generales 
y al tosí tunoionaiuos deá departamento, 
con una nutrida riepi,esen.Lacion de los 
empleados de las dependencias del mismo.

Después del acto de La toma de pose
sión., ios ministros entrante y saliente, 
señorea Uarner y Fríe 10, estuvieron con-, 
iereuciando;- Hasta desunes, de las nos ue 
la tarde, en que reermeron a ios .perio
distas.

EL Sr. Prieto hizo la presentación de 
éstos al nuevo miuisuo,<Uciendo que es
taba satiisiecño, de la iideudad con que 
na man inter pretado siempre sus uecliaia- 
ciones durante el tiempo, que regento la 
caí vera de Hacienda.

EL br. Camer' saludo amablemente a 
Jos iniormauores unancieios, a quienes 
dijo que ellos, a través de sus respectivos 
peiionicos, ponían ayauarie al resiaDic- 
cimient o ue ia coniiiajuza, uno de lois prm- 
cipales puntales en que na ele apoyarse 
smnipie ra Hacienda publica, y que ios 
peuua esa coiaboiacion en ros limites que 
cada uno, pudiese prestaiselo.

Comunico a tos periodistas que hab-a 
rogado a los directores generales y per
sonas que regentan cargos depeiidieuies 
del mtnu’tei‘10 de Hacienda que coiitinúen 
en sus puesto®, y soto el un.'ector de Adua
nas, í>r. bacrisvan, había insistido en su 
dimisión, pero que míen baria de nuevo 
convencerle para que ia roture.

Dijo,, por último, que por haberse he
cho cargo hacía unos momentos de .a 
caí1 Leía de Hacienda, no tema que aña
dir, por ahorai, ningiuna manijes tapie 11 
a las que ya había hecho en el día an
terior a la Prensa, pues su úúuica prc- 
terior a la Prensa, pues su única pre- 
ocupaciou en estos momentos es la ni
velación del presupuesto,.

En Instrucción pública
A las once y media de la mañana tomó 

posesión de su nuevo cargo de ministro 
de instrucción pública D. Fernando- de 
los Ríos.

Asistieron al acto el ministro saliente, 
nuevo ministro de Agripultura, D. Mar
celino Domingo, el subsecrotarioi del mi
nisterio, Sr. .Barnés; D. Miguel de Una- 
muno, alta ipepcsonal del ministerio, do 
Instrucción y personal do Secretaría. Con- 
curriei'on al acto tina representación de 
los funcionario»»

En AgrMtiire
A Las 41^ de La mañana tomó posesUii

de su nuevo cargo de ministro de Agri- 
cuiltura D. Marcelino Domingo.

Se la dió el ministro- saliente, Sr. Nñ 
colau.

En Obras públicas
Con asistencia del jalto, persona,! dei 

ministerio,, tomó posesión en La mañana 
de ayer el nuevo- ministro de Obras pú- 
bli.cas, D. Indalecio Prieto.

Los altos cargos
Según se asegiuó ayer, a La Dirección 

general de Acción Social irá D. Ramón 
JNogués, y a la de Ganadería, el señor 
Gordón. Ordax.

Don Luis Araquistáin presentó ayer 
la dimisión de su -cargo de subsecretario 
dei ministerio, de Trabajo. El Sr. Largo 
Caballero- le rogó, que continuase, en su 
puesto; pero, si insistiera en la dimisión 
sería nombrado el Sr. labra Ribas, se
gún se afirmó ayer en el Congroso-.

EL delegado del. Gobierno- en la Banca 
Privada, D. Augusto Barcia, visitó ayer 
al ministro de Hacienda y le presentó 
la dimisión del cargo. El Sr. Carner le 
rogó leiteradamente que continuase- en 
el ipiuesto; y Lo- misino hizo con todos los 
diriectoros generales y altos- cargos del 
departamento.

El jefe superior de Policía, D. Ricardo 
Herráiz, director de Seguridad .

Como consecuencia de la dhnisión de 

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 17 de diciembre

'A‘ las chico menos cuaito suenan los 
timbres, y el señor Besteiro abro la se- ■ 
sión. •

En el cuarto banco de la minoría, ra
dical toma asiento cerca, del pasillo el 
ex ministro de Coinunicacionesi señor 
Martínez BaiTÍos. En -el tercer banco de 
la misma fiiacción se acomoda el señor 
Lerrc-ux, delante del escaño, del señor - 
Guerra del Río.

La Cámara está animadísima. EL ban
co azul,, desiei’to. ■

Abierta La sesión se aprueba -el acta.’
El señor BES'rELRÜ ruega a las mi-' 

norias que no lo han hecho que nombren - 
sus representantes para constituir La Co
misión parlamentaria que irá a- Málaga - 
para asistir el domingo a los actos que 
se celebrarán en memoria -dei mártir- 
de La libertad;, Torrijos. “ -

Entra el Gobierno. Todos los minis
tros suben a la tribuna presi-deúcial y 
saludan al señor Besteiro. Seguidamen
te ocupan el banco azul.

Se lee el proyecto prorrogando, los ac
tuales, presupuestos. ' " ' .

El señor' ALBA inteiTumpe la lectura 
diciendo: No se ha leído, jamás un pro
yecto de ley por un Gobierno antes do 
explicar'' la crisis.

EL señor PORTELA pregunta: ¿ Quién 
es- ese señor que lee? (Grandes rumores 
y protestas).

El señor SOR!ANO interviene en el 
«jaleo»., preguntando,; ¿Dónue está el mi
nistro de Hacienda? Y oye Las, obliga
das inciepacionesi de payaso, jabalí, et
cétera, etc.

Discurso del Sr. Azafta
El jefe del GOBIERNO explica a con

tinuación el desaiTollo' y solución -de la" 
crisis. Dice que ésta era necesaria por
que había terminado con la Constitución 
la prúmei'a etapa de La Bepública y ha
bía que reflexionar sobae La obra hecha 
y abril- nuevos cauces para el 'porvenir*

Afirma que en estos últimos días ha 
sentido, grandes; inquietudes sobre, que 
convendría más a la República, a La eii- 
ca-cia. de las Cortes y a, la mejor’ obra del 
gobierno, llegando a adquirir la convic
ción de que Lo mejor era una conjun
ción republicanorsocialista. No tuvo eu 
cuenta el interés, de su partido-, sino el 
de La República.

El país- no ha podido manifestarse en 
pro de un Gobiernib republicano o sor 
cialista, 'porque, ambos partidos han ido 
conjuntamente' a las eleccioúes.

Habla de los acuerdos 'adoptados re* 
ci-eiitemente pof La Ab-anza" RepuMice^

D. Angel Galarza, está acordado, en fir
me, el nombramiento' de director gene
ral de Seguridad .a favor del actual jefe 
superior de Policía, D. Ricardo Herráiz, 
perteneciente al Cuerpo de Vigúancia, 
donde ha evidenciado, en diferentes! oca
siones, su extraordinaria pericia.

El nombramiento del Sr. Heiráiz para 
tan alto cargo será de seguro' excelen- 
teinente acogido dentro y fuera del Cñer- 
po, pues sus .condiciones' de intehgencia, 
cultura y cordialidad para con todos han 
sido1 puestas de manifiesto’ constante
mente.

El Sr. Herráiz, Ucencia do en Derecho, 
conocedor perfecto, de la organización po
licíaca mundial, hombre de turismo y es
píritu selecto, con una clara visión do 

.las situaciones, desempeñaba, al adveni
miento de la Dictadura, un significado 
puesto en La Policía maidriieña, que di
mitió.
El Sr. Casares Quiroga, ministro inte

rino cié Gíimunícaciones
El jefe' del Gobierno sometió a la fir

ma del presidente de la República un de- 
eñeto que nomba’a ministro - interino de 
toinunicácioñe» al titular de Goberna
ción, señor Casaros Quu'oga.

Esto demuestra que La provisión en 
■ propiedad de La cartera ha sufridlo un 
aplazamiento, por lo menos- hasta el ie- 
greso del jefe del Gobierno, • . 

na, eu la que limbo partidaiios de que 
jiabía llegado . el momento , de romper, 
amistosamente la coalición con los, socia- 
,Usías pana que. los .republicanos asumie
ran integnameníe el poden.

Dice que cuuaido. aceptó el encargo 
de tormai* ..Gobierno iué a condición de 
hacer uno- muy prneeiuo al anterior en 
lo reíeti'ente, a representaciones piohticas'.

..Explica, luego las promesas de coiabo- 
racipn nechas por el señor Lerroux. . .

Dice que las facultades concedidas, por 
La. Constitución al jeté del. Gobierno pa
ra constituir un babanete no pueden ser 
las arbitrariedades, o- el capricho que al
gunos le. aU-ipuyen, hasta, el punto . de 
que no ha lanado- quien diga: «Este tío 
ha-ce .lo- que le. da. la gana». (Risas y ru
mores. pide La palabra el señor Jiménez.)

Expuca a oo-Btinnación las gestiones 
■que tuyo que hacer ñasia io-rm-ar Gobier
no-. Elogia al señor Liarner, diciendo que 
pensó en el porque sabia que sobre los 
piestipuestos y demás pr oblemas de la 
Hacienda tenía el nn-smo cnteaio suyo.

Aíu'ina que pai a mueños hombres 
de la República un sacrificio- grande 
ser ministro, y dice que durante toda 
la tramitaoipn ue la crisis fué todo- lo 
discreto que pudo, llegando en . muchos 
casos al hei'metismo.

Cuando terminó sus trabajos fué a dar
le cuenta al señor Lerroux del resultado. 

| Entonces supo que .al pai'tido' radical no 
le satisfacía la compflsacipp del Gabinete.

Añade que obró .sienipre con gran co- 
iieoción, 5 pai’a el nuevo Gobierno sólo 
había ipq'qcurado que continuase la mis
ma proporción enía s distintas represen
taciones que tenía el saliente.. ...

Ante la actitud del señor Lei'roux que 
además se negaba a gobernar con e.istas 
Cortes, dice que desistió dp forman. Go
bierno.

Entonces recibió la ratificación de Pó” 
deresi y formó un Ministerio en' contra
de su propio egoísmo, porque no quería 
plantear al país este lamentable dileina: 
la disolución de Las- Cortes o la forma
ción de un GoRíerno minoritario,, a mer
ced de la oposición. Cómo ambas cosas 
son iñuy lamentables, dice que óptó por 

To que cieía más conveniente para Espa
ña y la- República.

Tributa grandes elogios y amigables 
frases a los ministfiosi salientes.- señores 
Nicolau, Lerroux y Martínez Bairiós.

• Pasa a tratar del' programa del nuevo 
Ministerio, que será francamente parla
mentario,..........  ■

'Dice qué'la vid-a de las Córtes no pue
de sentílatse a plazo fijoj sitio qué deben 
subsistir mientras sean eficiuces, Éstimá 
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pi^ciso aprobar el Presupuesto, la Re- ! 
foima. Agraria, el Estatuto de Cataluña 
y la ley Electoral.

Sobre loa preaupuestoa los cousidera 
urgentes, poiique la República no debe 
seguir con unos presupuestos de la Mo- 
parquía, hechos, por añadidura, por la 
dictadura, sin control del país.

Después explica la necesidad de discu
tir y aprobar las restantes leyes que ha 
citado, a las que hay que agregar las 
retoiinas del Codigo civil, las leyes conir 
pl(>ni¡entarjas del artículo 224 de la Cons
titución, la orgánica del Tribunal de 
Garantías Constitucionales y la Electoral 
para la designación del presidente del 
Tribunl Supremo.

Resume diciendo que el nuevos Gobier
no viene a actuar si no le regatea su asis
tencia. una mayoría genuinamente repu
blicana y socialista, no una mayoría fluc
túan te y transitoria. Este Gobierno vie
ne a gobernar paxiamentariamente con 
todas .is ventajas e inconvenientes del 
Parlamento, sin descontar la oposición, 
que considera esencial.

La unanimidad es una cosa fastidiosa. 
Asíi la oposición es necesaria, aunque 
también tiene grandes responsabilidades 
que no puede Olvidar, entre ellas la de ' 
gorexnax al (día siguiente de aeiTibaT' 
ei U o cierno. Adviene que sería muy tais- 
te que unos núcleos republicanos logar
ían tal objetivo con la ayuda de los no 
republicanos. (Ap.a usos.)

Lice que la existencia de este Gobier
no esta ligada intamamenie a la del Piar- 
lamento, y juzga indispensable la exis
tencia de una gran lealtad enti'e iepu- 
bhpanos y socialistas, para que la obra 
común sea irucillera.

iteunaza tas especies que han circula
do ue que el es un nombre ueseoso del 
poner, cuando en reauuad som ha hecho 
sucixiuaise paia que pueua continuai- fun- 
ciuuaiiQu es ve irarjamento. Dice que nun
ca aconsejo a nadie; por lo cual, nadie 
ueoe avu-Moejarie, y pide que se le juz
gue por sus actos y no por las intencio
nes que se re atnuuyan.

lermiua naciendo- protestas de amor 
a España y a ia iiepuoiica, diciendo que 
las calumnias y bajezas no le inquietan, 
porque aunque lormasen un Dimaraya 
ser ian un penes tai pequeño para su d,es- 
uen, ^Uranues aplausos.)

Da  señor JiALnADz» ceusuia el desarro
llo ue ia crisis. Dice que se ha resuel
lo. a espaldas uei 1'ai'iamento, y no- cree 
acermno que coui.uiue un socialista al 
nenie det mmisteiio de Trabajo, poique 
su laboa- na ue ser iorzosameuie parcial, 
be mués u a coniorme con el pro grama 
uesari oiLauo por er -señor Azana, aunque 
teme . que- ms uerechas, suurepticiameu- 
te, bonsr,garran que aquel 140 se Heve a 
cuno, ;jjm su leuuencja izquierUista.

h a  stuox uum-rrxiN i b uice que aun
que na nr^jiqueria» no nene represenia- 
cion duecva en ei uouiei'no, no puede 
vanm si p-osiuivu ue a^oyv, y real co- 
laovAamun. mogm ai serru-r varnea', que 
tuvo su. ue.u.cu<xe^>a ue supeuiuar ia acep- 
ua-CAun ue 1a uai Leía ue uuuuienua a ta 
anUehcAa previa ue ra minoría oauaiuna. 
ixpxu'uue ia navur uei señor meto, que 
en ¿rus camuce-uS' uer nuevo regiiu#en na 
temuo que rucuar con graves uriicuiiaues. 
mea uno p ui1 ios enemig os, ue la itepu- 
mica.

i^r-h s-tnor Aicomu ocupa un escaño- eu 
m ex neo-ia izquAbiua, denuti ue ra mino
ría -socnursta.)

d í 8enu.l• uuali AAlS termina dicien
do que -a muio-iia «mjquen'a catalana.» 
na acepuauo unammemenie -el uemcaxliOi 
rasgo, uei señor Uaiuei-, aplaudiéndolo co
mo mea ene. m  nomore ue sus- correngio- 
muiós nace la mas lerviente protesta de 
aunesiun y cuunanza al nuevo Ge bremo.

Di seuoir DArvlLluDDltU dice que en 
la decxaiacion mmisieiiau ha notado la 
a usencia ue dios granues pioblemas; el 
paro lorzueo, que cana día es mas agu
do y doi-üi-uno, y 1a secuencia de xas 
uXueAgus, que derivan eu tristes sfuce&cs 
bangrieutod. d i 01 auor esperaba que am
óos pd'ooiemas se aboruasen en el pro
grama uer Uooiexno- que acaba de cono
cer ra taniara, y solicita que se aplique 
la tey de D-eieusa ue la República a al
gunos patronos que lo han mei-e.ci(h>,

^be acerca al banco azul eX señor Nú 
colau y se despide de eus antiguos- com- 
pañeiros de Gobierno, ausentándose del 
salón.)

El iSeñor BALBONTIN intei’viene; Yo 
ho quería, hablar—dice—hasta que no- .0 
hiciera el jefe de los radicales,

El señor LERROÜX; Si yo- quisiera 
hablar hubiera pedido la palabra,

El señor BALBONTUX cree que el 
nuevo Gobierno será ineficaz, porque 
aprobada la Constitución y desaparecí’- 

do el temor de una restiauración, en Li 
República debe gobernarse ya de una ma
nera homogénea, por Ministériu.s de ideo
logía única; Alude a .os partidos radical 
socialista y sociab"ísta, \ dice que teme 
una acción derechista que nos haga caer 
en los errores y en lus males políticos de 
1' o r t u gal. (Rumores.)

Sobre el desarrollo de la crisis 110 hay 
i).ás peticiones de palabra.

El señor BEST ElRU auünóia que ¿é 
ha presentado umi jiroposiciun, iírmáda 
por D. Teodomito Meuéiidez, D. Luis 
Bello, D. Claudio Sánchez..Albornoz y 
otros diputados de distintas minorías, en 
la que se solicita un voto de amplia'con- 
i tanza para el nuevo Ministerio.

El señor MEJNENDE-Z, como primer 
filmante, apoya la piop-osiciou diciendo 
une los hombres que constituyen el Gc- 
ujeino encarnan las aspuaciones sentí' 
uu.i por el pueblo, hasta hace! la evoiu- 
c io l  que derrocó la Monuiqúíaí in 7 ta 
a los republicanos todos paia que se sur 
Unen a ¿tu petición. •• .

El señor AZAjSA agradece la promu-s- 
ta que ha de tendido el -señor menéndez. 
Dxpneu después ei alcance de la reorga
nización de servicios que se ha hecho en 
algunos ministerios, sin mas propósito 
qiie distribuir adecuadamente él trabajo.

El señor dUMEAEZ recuiica brever 
mente. .

El señor BE CAZA pide que »e conpe
da a los Dstatutos de Vasco-Aavarra y 
Uancia el mismo trato que ai Luealán.

El señor AiL-SU pregunta cuando va 
a uerogarse m ney ué Deiensu, pues los 
icueraies, que no son auvea-sanos de la 
ItepuoHca, no quieren tampoco ciegamen- 
ie voiar una propuesta ue cóniianza.

Di señor a z Aa A uice que tas Cortes 
pueuen ueiogar mena ley cuando quienan.

.a *enor Al LEO rectifica, y comienza 
ia votación nominal, msua ua ej. siguien- 
v ú lesuiiaoo : volu» cu pío y '.cuaui'V 
en comía, nstos ^on.ms ue ios señores 
x-ai non un, d iment z, n ai 11 u ner-c y Ay uso.

m ¿enoi; a d o a nrrúo- anuncia que en 
la sesión ue esta lame se .uaran vacacio
nes uasia el primer mal íes ue enero.

¡se ice el oxeen uei día par a noy y se 
tevanva la sesión a ms ceno ue la boche.

d con nieto cimio- 
japoaes

. ■ ■ eess^

' Aa NKIN.-^ Las tropas se han visto 
o migadas a disparar con na Ó .VUO es tu- 
ulames que, H’riiauo'S por m reunión c-er 
lebiaua. por- ei nuommuang, asaitai'cn ia 
casa central del par nao.

d o  .se nan regísuauo victimas, sneinuo 
un téni dos oU man ues tu u tes.

Dos Coi-ti mames uesiruz.uron cuartto en-- 
comraion en ios mcaies de xa casa cen- 
iiai uei parnde, asi como ra? ibeua.ccioñ 
uel uiario alMUy Acvs». '

gócu después voimeron a reproducirse 
ios Utosmueiieti, ceinmuao ocíduan nuevos 
iiiüques con m paoncti, ya que 
á ü -ó u» t u uian tes esian rñu'J eXcitauos. Da 
oivuaciuii en. 1a capital es . muy giave.

uá SlLUaviUn pUikLILd Oku IVluiiuHMi 13 
jjxtmb.—El eiiviau^ especial uei 

(iDitiMy /Amegiapu» en luanuUuiiM uéye- 
g^aiia a su penouico que cuamio Ja uu- 
nusioa ue estuaio. ue m puoicuau. tic las 

uciunes negUe a ^.uuncnuna, a puiucl-.
uCi pd, 0X11110 enero, pd-uunumAuenie 

m cucokion emaia ya ucuimivámente ie- 
ibii.e-j.ta. i<os acvutecuiueutu» ma^rntua tu. 
munciauim tan iutiaumcme. cu este s-eu- 
tjuu que se ha iiegauo a una l-urma de 
Domerrio 1100  ̂en diente ue Lnina, y, por 
o un pai te, se va a eotau jccei un r au ceo- 
bujiauo virtual uei o apon bUbre .el vasto 
te-iai tono.

la -en la pirovmMa ne Liaoning se ña 
imp.auutao uua nueva Adutiuisu-uciuñ, m 
líeme ue la cual lígula un lunciuo.uno 
cmuO. Al mismo tiémpu’ be n-un tomauo' 
las metí mas preAmiriaues para esta me-uer 
un Lo Duermo oeuuiai piola m to ia-tiuau ue 
.-^....cñuriay o, por. lo menos, -paia uua 
girm parte del territorio, y se ha convo
cado a tma Loriiereucia cmuomaacuu pa
la el 20 de diciembre,

lona esta labor se reanza por inspira- 
C1ÓJ1 uei Japón. Tan pronto como se esla- 
biezca el nuevo Gobierno, ios japoneses 
concertarán Tratados de paz, los cuales 
podrán ser- ratifícallos antes de que He- 
guéii Los delegados de La ¡Sociedad de las 
A aciones.

Tropas niponas a Manchuria
TOKIO.—El Góbiemo ha aprobado el 

envío a Mancbui'ia de una bargada mixta 
para relevar a las tropas, fatigadas, (Le 
opupacióh.

Ha marchado ya a Manchuria ún des- 
ts-camento de cíeú hombres.

EL ULTIMO INDULTO

Normas para su ap ica- 
ción en ia jurisdicción 

ne Marina

Por el "ministeriQ de Miarina se han 
dictado las -siguieptes normas pata la 
aplicación del dei itúo .de ind.uilto, general 
d e 8 del c or f ien té:

«1.a Los beneficios que se otorgan en 
.'.el citado■ decreto se aplicaiá de oficio, en 
la forma que prevqeiie ei- artículo octavo 
del éxpriesiadio decíebo, sometiéndose las 
liquidaciones prcvísiunales a' que este ai- 
tículo se reíleie" u 'íaiáprubációñ definiti
va del ministra togado jefé-de la juris
dicción dé ñLaliua; t xcépto en el caso .de 
que se trate de condelias impuestas en 
única instancia por el extníguidio Con
sejo. Sulremo de E ueirá y marina o de 
causas en que en .el mismo concepto hu- 
mese en tendido la. Eala sexwt del i i iñu- 
ual Supremo', en las que corresponderé 
<i esta ia aprobación de ras. uorrespundien- 
tes l-iqumaoiou-éB. ■

Lóntra lás ^yeSojiutiques que dicte 
el minis u o togauo- jete ue la j uiisaiuuion 
te mamúa, podi’un. aizai'se los mueresu- 
aos cu ei prazu ae moz mas-, a contal’ del 
siguiente a. Ja techa de m notiíiuacron, 
ame la Ea-a sexta del iriounai bapúemu, 
que resoi\-era sin ulterior recuiso.

ó? A los erectos ae <io- aispuesto .en 
ei aiiiciuiu 'pilatero se enuenueian com- 
prcnuiaas ca éi inciso, toaas ras penas 
iiupuestas por mouiiaies ue- esta ju it s - 
tuuiaiOJLi, ya sean uuinaies- o .comunes, 
uumpreumuus en -.as escaias pnmeia y ser. 
gimua uei arucuiu ou <tei Doorgu penar 
ue ra mar mu ue uueira, desae un mes 
y un ma ue muest-o, y úorreu.ulunes 
uinciivas uei uomgo penal común. . .

41a be cónsiu.eiái'an uomprehuiuos eA 
ios b-eneiicdos uel mduiio:

a) d o s cór.uecuvos, ■ privación ue ue- 
itphü j ' üémas íeSuicciunes que hubie- 
seu smo impuestos o coireapondie-j'e im- 
prupoñer per ras áutoTidades ue maima.

bj A quienes Se íes. Hubiese impues
to ra póna ue necaigoi en ei seo. vicio uio- 
cip'imai'iu, cUiiiquAha' que sea Ja ex ten- 
siou ue ras mismas, se íes rebajara m 
imiaU ue ia pena impuesta.

c) A quienes se res nubieja impueotu
aigun 
inutica. 
oreto.,

coneciiv o. por hechos, cometiuus 
iu leería ue ia apucacion uei ue-

Le tas i-esponsawiidades exigimes 
coa arregiu á ias ■ uispusiuiunesi vigiles 
ue topiuuamreñvt, y icempiiazo de ra ma- 
rmena de la • ¿xriuada,' por ño-pásaij ja 
revista anual o auseutaise sm la aémua 
autorizacióft, ' ' .

e): De ¿as cuirecuiones impuesias eu 
vía disciplinaria u gubernativa a-dos gu- 
nerams, jeies. y oiiuiaies. nn este caso 
se uivunuaiau ae unuw todas las nulas ' 
ueisiavo.iuu-.es expresivas ue ias aludiuas. 
cuihecciQues, y euiiuauause ia mvaiiuacion' 
por me mu de cuau.auiuui d e* jete -<3iei ni ' 
uepenuencm eu, ia que puré ia uocumeii- ' 
lapiun dei mimesudo, en la que se ñaua 
euiLsiur qu-e aquella no prouuuuu eiecu 
aigunu eu eiL.- porvenii-.. • . - -v.

i; d o  las penas inqj'ues'tas -por Ciq ú s u - 
jo-, de aiscipiina y. ae ms cuirecciíones ip- 
DigTáas en vía uisaipiinaiia, a ias edase» 
e Midiviauos ae muDuerna o tropas y asi- 
muuuub ue la Aimada, en cuyos casos, Se 
piacircai’á lo dispuesto en 'M párrafo an- 
teiuor, '•

| ' 5.° Los responsables1 del" deLto de dé- 
serctoñ a, quienes, áei conceda ei mdulto 
quieíláran ó bligádosi a pre8baa■ s-eavicio en 
la mrmadia, si no' ló írubiesen prestadlo, 
-por el tiempo que Lpa lal tase' para cum- 
piu' cuando ios de sú neéíñpLazo o llama,* 
miénto estuviésein"' su1 viendo' eu filasi y 
por ¿1 tiempo que les nesto, debiendo en 
otro caso pasar a ja situación mdi,tax que. 
les-cQrrespoudá; y lós enganchados" y 
enganchados" deberán, prestar .servicio por 
el que les reste de su GOmpaomiso.

6.° Los beneficios otorgades a los res-. 
pon sables de. delitos castigados con las 
penas, de ssérvicio- disciplinario o teoargo

| CORCHO HIJOS, S. A
Fábrica d» Aparatos Sanitarios

' ‘ CASA BN MADRID:

CALLE DE RECOLETOS, 3

eíi el sóryieiq se aplieai'án por el minis- Al lugar del suceso lacudieron fuerzaia 
tiu ú gado jete ele la jurisdicción de Ma- . de la Guardia, civil, al mando del tenien-
una c nandú los interesadus se encuetu- 
i i e i ¡ ’ e xt i ng u i en do s ú uou dena o estén m i 
umniilaqíón las causas seguid-asi contra ;

miiustí'O' toguño jtxe ue la juiisdiccióa | 
de Marina, pieseuianuu las solicitudes, 
lo® residentes en et Extiaujeru, por c-n- 
auctO' deí cónsul -ae España de la cnciius- 
cripcion dél púntu de la lesiaencia del 
interesado y dicha auturiuad las cursu- 
ra a este ministerio.

.í.? Be establece el plazo de seis me
ses -para que ^-us inteiesauos a quienes 
alcancen resp-ousUb-iiiuades como paofu- 
gos. o por no pasar ia l e vista anual o- au- 

^entarse de su resiuencia sm ia demua 
actOTizacion quiera a acugerse a ros bene- 
ncros del iu-duilto.

d.a Quedará sur electo.el inuuitu co-u- 
cedidó a -aquellos iu u iv iu ú u s  que iLebieiíao 
incorpiorarse para servir en ia ¿Li mada ue 
iO eiecuuasen d-eniro uel piazo ue dos me
Ses, a paitir uei ura en que se les notifi
case la .concesión ue la giacia. Este pila- 
zu s-tia de seis meses paia quienes aesi: 
uan, en el Extranjero. 1-amblen quedara 
sin erecto si los deseitoies remcicuesen.

9 .a La aplicación del indulto temhú 
un carácter urgente.

10 . Por este míiiistei’io se dictarán las 
disposiciones comp-jementarias que paia 
ello y como consecuencia de esta orden 
se estimen convenientes.))

aqut ilos y estén a disposición de- dicha i de los bemberos,, quedó dominado- a las 
autoridad. En ésto caso se -aplicará el in- dos de La tarde.
dulto, si hubiei'e iugai- a ello, una vez De ¡a fábrica quedó 
recaída La i-esiuluciou definitiva. Eu tos ' chumbi'-e y el almacén, 
demias casos, Jos interesados soh.citaián " entre o ti as- cosas, unas 
l-a. uoucesión de la gracia duigienuose al distintas clases.

MILITARES
JOSE SAEZ MARTIN

Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 • Teléfono 19.029
. MADRID

Esta casa posee los modelos regla
mentarios aprobadas en sables de se
ñores Generales, Jefes y Oficiales, 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 

■ galones, fajas, fajines, entorchados, 
. cordones, bandoleras, emblemas de 

todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 

. (toda clase de efectos militares. Con- । 
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases.
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom* 

' pensas.
VENTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

Incendio en una fábrica de Curtidos

Eu Tetu-án de las \ ictcrias, y en la
calle de ChaniaiUn, número 7, fábrica' í MARIA ISABEL
de cunL-auis, ,propiedad de 1). Enrique Reír, reír sin cesar durante tres lloran 
Muñoz, sm que se sepa la causa se pío- viendo «La fuga de Bach», de insupera-
uuju uu luc-enaio, que- desde un princ-ipio 
adquirió caractére-s uiLaa-mantes.

Eu tábnc-a, que da, también ia la cMle 
de riaduú, y foTma esquinia, oou la de 
Wiíson, consta de dos plantas, terraza 
y desván.

A Las do-.ee y media, y cuando- Los- Oíbao- 
rus habiaai abandonado el l-iia-biajo, unas 
vecinas vieron que del local donde osla
ba e^blecidoi el almacén salía gian can
tidad de- humo.

Se -avisó al servicio de- luceudio de Ciha- 
iLartín; p-ero éste, por la fuerza que ya 
habrá adquirido- el fuego-, no fué sufi- 
ciéiute, y se avisó a Madrid, de donde 
saliei-cñ el coche de la Dirección y el -piri- 
mer-o y cuarto parques, al mando dél jefe 
de zona, -Sr. Martínez, con sus coiHes- 
pondiént-eé tanques. •

Come ia fábrica está rodeada de casas 
níodestaiS, el pánico fue grande, y los 
vecinos sacaron a la calle sus ajuares.

Seitaaieates
dPseeenaewBae
Califacoiesei 5

8 má  Csoliiíi de tedie oí asee

te don Ignacio Martín, para establecer 
el orden. .

El fuego, gracias al esfueizo grande

destruida La te- 
donde existían, 
o.DUO pieles de

i jas pérdidas sQn de c o n s i der ación.

La Compañía ae Tranvías de 
Barcelona anuncia el despido de 

mil qoinientos empleados

LARCE-LONA.—Una numerosa comi
sión he empleados y obreros de la (Jóm- 
pama de Tranvías estuvo eu el Ayunta
miento paiu visitai’ al ulqaide y darle 
cuenta ue que ia Empresa ha anunciada 
a su peasonal que este- año, a consecuen
cia de la situación económica -por1: que 
atraviesa, no podrá dárLes la acostumhra- 
Ua gratificación de Navidad, y que ade
más, en vista de que el Ayuntamiento, 
que je obligó a subir Los salarios coa la 
promesa de tolerar el aumento de tari- 
tas, se oponía a dicho aumento, a pri
mero de ano se vera obligada, a despedir 
¿bOO emp-leauos, en Le trarx viai-ios y per- 
suLai de oficinas.

Dos comisi.nados iban excitadísimos-, 
y apremiaron al adeaiae para que «se pre
ocupe sexiamente- del problema, y esti
mule al Ayuntamiento a buscarle ana sor 
luc-ón, que, por eu momento, sóio se 
vislumbra en la subida de las tarifas-.

Ei .alcad.de accidental, í^i’. Casan-ova, 
olieció poner todo su interés en, el asunto.

Luego, los comisionados visitaron. af 
concejal Sr. ¡Santa Mar-ín, que lleva i* 
voz de ia oposición al aumento- de tari- 
fias, y le rogaren, que no se oponga a e»- - 
te aumento, pues- de no acceder’ al mismo, 
sentaría la ruina de l.óÜU familias.
la resolución del Ayuntamiento repre- -

El Sr. Santa María les contestó que 
su misión, -en el Municipio es vemr po^ 
los intereses generales, a los que la su- 
bidia de las tarifas causai’ía grandes peí” 
juicios, y ue, -por otra pai’te, él conoce 
la situación de la Compañía, y creo que 
la Empresa puede y debe hacer frente a 
la situación con los medios de que ac
tualmente dispone. ■

Mil ti lU IlilIH
CALDERON

Semiaiaa popular (tres pesetas huta- " 
ca). Todos los días, tarde, y noche, el * 
grandioso éxito de Benavente «Cuando 
los hijos de- Eva no- son los hijos do 
Adan», adímirable creación de Rosario > 
Pino y Emilio Tiihilli-er.

Próximamente, estreno del cuento in
fantil de magia, en tres actos y 16 cua
dros, de Manuel de Góngora, titulado 
«El gigante y la rosa».
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ble interpretación.
VICTORIA

«Las noches del cabaret», la revista 
más nioüeiiia, más original, más lujosa. 
'Tocios los días, tarde y noclto, «Las no
ches del cabaret».

ESPAÑOL ,
«Los pistoleros», clamoroso éxito da 

Federico Oliver; triunfo indescriptible 
de Enrique Borás. Butacas, cinco pe
setas. • - ■ . .

FONTALBA <
Continúa, representándose a teatro lie» 

no «La melodía del jazz-band». Enorme 
éxito de Benaivente. Genial interpreta
ción de Carmen Díaz (butaca, cinco pe
setas) . ■

BEATRIZ
El espectáculo de Pascuas, por su in

terés, visualidad, siinpaitíai y moralidad, 
serán Azucena Maízani, la más fonmád*- 
ble intérprete del tango, y su compañíe, 
argentina, de arte menor. Todos los día», 
tarde y noche. Hágase reservar sus lo
calidades aj teléfono 53108. Butaca, tiN 
cincuenta.

füencarral
Semana popular, las mejores obras 

del repertorio Ricardo Calvo, interpra' 
todas por tan genial mantenedor del tea
tro clásico.

«Sindioat» puWifitóMI»—Bartoieri,

M.C.D. 2022
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TRES EDICIONES.—MADRID, PROV Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CiENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería,

6| ..í/ .

| fiiniÉi ti i¡ Piiiíiz, ti, t*

M A D R 1 D :o——o:
En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co 
mentes. — — — — —

Pistolas reglamentarias^para el i i 
Ejército y la Armada y otras II 
armas de luego y cartuchos. — «I

ANTONIO URA1N
Plaza del AngeL 1 ■. -Jd u u u I: toa Rala. I

MI fumiü I L*
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOIS

Smu Ittm, l. Iilllm li-iti 
MADRID
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| LA CONFIANZA
;V Fábrica y almacén de callado, leguis, 1 

gorras de Carabineros, sombreros de
g Guardia civil y correajes de todas clases.
$ Ventas a plazos al personal del Ejército, 
a Guardia clvU y Carabineros, sin aumen

to de precios.
» HIJOS DE MIGUEL PRADOSi Liii <1 Voláijiox, o<a. 2 lAUiá

Carmen Pabón 1
* ■. - - ———— 5

La primera casa en joyería, í 

relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al j 

contado,
Ceiiiyaiía, nlmeras 29 y ¡i. lílaga j

Un tiroteo entre obre
ros y la fuerza pública

BARCELONA. — Se haiti, reproducid, 
cotí"-caracteres de• mayor gravedad, los 
incidentes a- que da .lugar la forma de 
coffbratación de trabajo en el puerto. 
Ello’-no es más,‘-como se1 saibe., que una 
continuación ■ del conflicto' que se inició 
hace ya mucho, tiempo, y que lia jiasa- 
do'Apor- diferentes.- fases., . -

Gomo decimias, se. presentanon; en el 
muelle de Poniente^ donde se efectúa, dia- 
riainiente la ccnitraitación de los obreros 
para, la descangiai del cai-bón mineral, 
unos 4.200 obieros, cuya, inniensa mayo- 
ria, perieniecían..^l Sindicato Unico. Todos 
ellos se negaron desde el prnneir monien- 
to a que,' como se veníai haciendo útti- 
mamenite, los capataces con ti ataran libre
mente -a los obreros, aboganuo en tér- 
minios. de gran vehemencia por que se 
jespeitaian ios tumos. Coimo uno de ellos 
se. ihbalanzara; sobie. un capataz de U 
Casa Rivas, ari ebatándoie las papeletas, 
que^se empican en La contratación y roni- 
pidiéndoras los'.gemics oe Vigdancna y ue 
S^úridad. que se enountieban por aque
llas Jainédiaciciiies procedieron ai lia. ue- 
íenCiiun oel" uiLvuo 'uin^ro, cunouciéndo- 
leii^'Jai casilla ue can oteros, estaibieciua 
en ei mueue ce romicnte. a h í quedo ba
jO .La' cusiodiia. ue una pareja ue. guar- 
dyis ue begmiiudd. ani dimaigo, la luer- 
za publica pioceuiü a uespejur aquellos 
aljeáeuores, uquue tos onueros se agTUr 
paaon uanuo nme&ütis de gran inquie
tud.

Al intentar nuevamente reanudar la 
com^rataciuii de miu enorme cantidad 

omeros en actitud, violento, se esior- 
zauoíi en impedirlo-. Ln vista ue eiioi, el 
teiíiendd que HadiiuidiM Itis iuerz¡as pidió 
heiuerzos a la Jeta tura, ue i'uncía, acu- 
dienaui lapiUuimcnie unid, sección ue guar
dias a a asalto. Lus guardias procemeion 
Si uiisOiver a tos niaanes'tidnues, y coiuo 
np lueiaii ouedeciuos iiicieioii 'uso u|e 
las porras.

En aquel inUd^inio sonó un; disparo 
6 luinieuiutaineuLe olios mucnos. La. 
lueiza publica uepeno la. digresión, caur 
bliuiuooe emre u-giuias Onjntóruis y ios 
guaiuiia» u h u s duu disparos, iO1 que, nu- 
turidíiiieuiLe, stuiiiUiu id aioima en aiqumios 
un eudumes.

LnuieiLauuo, y aproveehaiidiosie de In 
COliiu^iuu, ei ojjreiu uciteanuiu, que lidr- 
bia uicuo uamciise j l u is lucnuez, ue ueiiu- 
ta, y. orneo ano», trato ue eocapai' ue iu  
cas ní a en duiiue eotamí ildi-ug iauo , y sin 
que se sepa exaciakuieiite cunio resulto 
graveiuibnie .nicaiuo.. f ue recogido cerca 
de la casilla y ' trasLauado ai hospital 
Clínico, uonue lia queüuuo en grave es
tado.

•- Rósteriomieiiite se lia sabido quieren el 
dispensario, uej Kdsal liabia sitio auxi- 
liaüo Ismael un, itoiido ue pronóstico 
reservau.o. na pasado a hospital Ldmi- 
co, y Antón 10 Aiig-es, que presentaba 
heridas leves, y que uespués de curado 
marcho por su pie1 a su domicilio. Más 
taróle se. tuvo nuticia die que en/ el dis
pensario ue San Andrés se auxilió tam
bién a Felipe coso, de veintiún aftas, 
que presentaba una herida de ainiiai de 
fuego, recibida, también durante este ti
roteo. Ha. úeciarado que pasaba, casual- 
mentie -por el imuelie para hacer* un en
cargo, cuando se sintió herido»

Los hadóos han quedauo en calidad 
de detenidas y con guardias de visto.

Uñó de los guaidias de Seguridad ne- 
Sultó con contusiones en la cara por los 
golpes que le jjropiiiaioii ailgunos obre
ros. ¿

Se-isupone que hay más heridos, aun 
Cuando de. momento no se conocen sus 

* pombres. .
FALLECE UNO DE LOS HERIDOS 
M^ELONA»—El Juzgado de guardia

se trasladó a los hospitales Clínico y de 
San Pablo, para recibir declaración a los 
heridos que, como dijimos, ingresairon 
en dichos benéficos establecínrtentos en 
concepto de detenidos y con guardias dé 
vista. Luis Menéndez, que era. el W&rido 
más grave, no pudo, paestar declaración. 
Durante la tarue se agravó en su esta
do de tal fonnua que a las ocho y media 
ue la poche falleció.

Jaime Pujol, Felipe Caso e Ismael Gil, ' 
que son los demás heridos hospitaliza- 
dos1, hap declarado, que peitenecen a H I 
C. N. T., y que, cuiiLpiicndo instrucc’O- , 
nes de ios elementos directivos de.1 Sin- 1 
di cato, acudieion esta, mañana, como 
los oías an'Ucfiores, aJ niueue, aunque 
estaban üiscontornies con el sistctna ue ' 
coi.Udlacion que ¿e sigue. Al oír ios pn- I 
meios cusparos, que igiioran de uonue 
salieron, Eratorun dio lian, siendo enton
ces iaicanz.duos por la runcia. ludios 
ellos inegun nauer tomiado piarte en el 
inoteio, y apuyáBiuo su anrmaciuni en ei 1 
necno de que no se les haya ituicuinuauv , 
eucuuia ninguiia arma. ।

Al Juzgauo de guaruíai fué llevarlo el 
hienuio a u l u iu io AiigieS, que piusennana । 
una beiaua por jozauui'd ue bdia, ue a 
que s< curo ue iprimeru intencaoii en ei 
n.ispeasaiiu1 del Rosal. Lia uecnarac.iuu 
ue este individuo ha, comcidiuo ^n auso- , 
luto c u l i ras ue ios unos uerluos.

l u s  uticcius ue id visia

Ucuire cun mucira iiecueiicia a petao- 
aus que creen vez; peiiecuuiLtiiiLe, el au- 
nui1 luyaeoa, aoioied ue puiueza, msornikioei 

ouuta uurieb uuw, luis cuMues acaacaii 
a ueuiuaaa ceieüzai, saenuo su prnicrpai 
causa la vista cansada, miopía, asligma- 
Usmu, etceied'a, que hace que al tener 
que i orzad' ed. orgauio visual para la capta
ción de las imágenes, el nervio opUco se 
resienta., damto lugar, a los maj.esuues 
que anteriormente citamos. No hay que 
olvidar’ que ios ojos no conocen jornada 
limitada de trabajo, sino que desde que 
nos levan Laníos hasta que no» acostamos 
los ojos trabajan uipesariteinente. Mistar 
Ivo, el célebie especialista de lama mun
dial, que actuannente se encuentra entre 
nosotros, graduará giutua. lamen te la vis
ta a toda persona que se presente en 
Wei'klar’, Compañía Anglo-Americana de 
Optica, Arenal, 9, todos los días, d» 11 
a 1 y de 5 a 8, y les proporcionará g pre
cios económicos los célebres cristales 
«Puntuales» y los especiales para ver de 
cerca y lejos con el mismo lente. Cree
mos innecesario hacer resaltar a nuestro» 
lectores la conveniencia de aprovechar el 
gentil ofrecimiento de Mr. Yvo.

(A los señores militares se les hace un 
10 por 10U de descuento, presentando »n 
carnet.)

La Biblioteca NaCiondl
TARJETA DE LECTOR

Se expedirán en la Secretaría de la Bi 
bhoteca, de once a una de la mañana, ¡as 
Tarjetas de lector, destinadas a cuanto» 
deseen frecuentar el Salón Central y la 
Sala do Manuacritos.

En el Salón se está instalando una Bi 
blioteca de Consulta de unos 10.000 volú
menes, con las obras fundamentales y de 
uso más frecuente en cada disciplina, y 
con doscientas revistas científicas. Los 
lectores que posean esta tarjeta podrán 
alcanzar, por sí miemos, estos libros, sin 
necesidad de solicitarlos, previamente, 
por medio de papeletas.

Las tarjetas se concederán gratuita
mente ; pero solamente a las personas que 
además de justificar su carácter de estu
diosos o investigadores, ofrezcan, a juicio 
del Patronato y de la Dirección, la sol
vencia necesaria:

El nuevo ségimen del Saláh no tendrá 
las limitaciones reglamentarias que obe
decían a la libertad absoluta de admisión.

La Sala general seguirá como hasta 
ahora, abierta para todo el mundo, sin Mr 
pesídad de permiso ni tai jeto, 

. . ' ■ *j

Ayuntamiento
El precio de la carne de cerdo y de las 

patatas
Ayer' fué facilitada la nota siguiente : 
«El excelentísimo señor gobernador, a 

propuesta de La AliaLdía-Presidencia y de 
m Delegación de Abastos, ha aprü.bado 
la siguiente regulación de precios para 
las carnes y subproductos del ganado, de 
cer da:

Solomillo, cinta de lomo y centro de 
magro, 4,80 pesetas kilo; chuletas de .o- 
mo 4,80; tocámu, 2,20; mainteca fresca, 
2 20; hígado solo, 4,10; asadura de todo, 
3,10; costilla, 3,20; codillo, sin manos, 
1,00; cabeza, sin orejas, 1,40; espinazo, 
1,80; espinazo de rabo, 2,0ó; orejas', sin 
hueso,, 3,00; creya^ con hueso, 2,00; 
manos 2,30 pesetas, kilo.,

Dichos precios lepaeseutan una rebaja 
de 20 céntimos, en kilo con relación a 
los anteriores precios, y empezará a re
gir a partir, del próximo, lunes, día 21 
de Los corrientes.

Asimismo se han fijado. Los siguientes 
patatas rosa, O,óó ios dios kilos, y pata
tas, ;

Patatas holandesas, 0,30 pesetas kiio; 
paatatas rosa, 0,55 los dos kilos, y pata
tas blancal#, 0,2ó kilo.

Con relación a ios. paecios que vienen 
rigiendo, representa la nueva regulación 
un beneficio, para el consumidor de cin
co céntimos en dos kilos, y estos precios 
empezaa’án a regia- desde el ipiróximo sá
bado, .día 19.»

LA BOLSA
interior 4 por 104

F, 50.000 pesetas........... ............. 60
E, 25 000 ......................................... 60
D, 12.500.................    60
C, 5 000..........  00
B, 2.500........................................... 60
A, 500.............................................. 60
G y H, 100 y 200...................... -. 60

Exterior 4 per 104
F, 24.000 pesetas................... .  .. 71
E, 12.090......................................... *
D, 6.000.......................................... *
C, 4 000 ....................................... »
B. 2 000 ...................  »
A. 1 000 ......................................... »

AjnOrtizahle 4 por 100
E. 25.000 pesetas ......................... 00
D, 12 500.............................. ......... 67
C 5 000.......................................... 67
B, 2 500........................................... 67
A. 500 ........................................... 67

6 por 140 1920
F, 50 000 pesetas.. ............ . ... .... 00
E, 25.000....................................... ‘ 77,75
D, 12.500 ....................................... 77,75
C, 5 000 .......................................... 77,75
B, 2 500............................... ........... 77,75
A, 500.............................................. 78

5 por 100 1928
F, 50.000 pesetas.. ..................... 00
E, 25.000............... ........................ 00
D, 12.500............. ... ....................... 00
C, 5.000 ......................................... 73,80
B, 2.500 .......................................... 73,80
A, 500 .......................................... 73,80

6 pOr 100 1929
F, 50.000 pesetas............... . .. 00
E, 25 000................................. 00
D, 12 500........................... ............. 0O
C, 5.000.......................................... 85
B, 2.500.......................................... 85
A, 500. ................. ................... 85

6 por 100 1929
F, 50 000 pesetas............. .. 00
E,26.000 .................   ... 00
D, 12 500 .............. ......... ............... 00
C, 5.000.......................................... 85
B, 2.500 .......................................... 85
A, 500............... . ............................ 85

8 por 104 1^27, sin impuesto
P, 50.OQ0 pesetas............... .. <. h 85^0

E, 25 000 ............................................ 85,53
D, 12.500................................  •
C, 5.000 .............................................. 85,5)
B, 2.500 ............................................... 85,50
A, 500............................................ ' 85,50

3 por 100 1927, oon impuesto
F. 50.000 pesetas.......................... 00
E, 25.000........................................ ó9-25
D, 12.500........................................ 69,25
C, 5.000 ......................................... 69,25
B, 2.500 .......................................... 69 25
A, 500.............................................. 69,25

3 por 100 1928
H, 250.000 pesetas......................... 00
G, 100 000.... ............................. 00 ,
F, 50.000 ........................................ 60,5)
E, 25.000........................................ u0,50
D, 12.500....................... ................. 61
C, 5.000........................................... 61
B. 2 500 .................................... 61
A, 500........... ..................... . ........ 61,25

4 por 100 1928
H, 200.000 pesetas... . ................... 00
F, 80 000 ......................................... 00
G, 40 000........................................ 00
E, 20.000 ....................................... 71,50
D, 10 000 ....................................... 72
C, 4 000.................... ■.................... 72
B, 2 000........................................... 72
A, 400............................. . ........... 00

4,50 por 100 1928
F, 50 000 pesetas............. ......... . . 00
E, 25 000’..................................... 00
D, 12.500........... ............................. 00
C, 5 000......................... ................. 00
B, 2.500....................... '.................. 00
A 500 .............................................. 00

Ferroviaria 5 por 100 - ......
Serie A............................................  81,50
Idem B.................................................. •
Idem C................................................. 81,50

Ferroviaria 4,50 por 8 00, 1929
Serie A............................................
Idem B. ......................................... 77
Idem C............................................ 77

Moneda
Francos............................................... 46,85
Libras................................................. 41,40
Dólares............................................  1L91
Francos suizos............................... 232,00
Belgas..... ............................  165,50
Liras.................................................... 6120
Reichsmark .......... ........................ 2,833
Escudos ..............    • 0,3775

- ...........—'-A............ .........  

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las 6,30 y 10,30, Los 

uistoleros.
COMEDIA.—A las 6,15 y 10,30, Mi 

padre.
LARA.—A las 6,30 y 10,30, Vivir de 

ilusiones.
CALDERON—A las6,30 y 10,30, Guan

do los hijos de Eva no son los hijos de 
Adán.

FONTALBA-A las 6,30 y 10,30, La 
melodía- del jazz-band.

ZARZUELA—A las 6,30, Don Juan 
José Tenorio. Noche, ma haiy íuneión.

ESLAVA.—A las G,30, No hay quien 
engañe a Antónietai. A lias 10,30, Si te 
he vista, no me acuerdo,

MARIA ISABEL.—A las 6,30 y 10,30, 
La fuga, del Bach.

VICTORIA.—A las 6,30 y 10,30, Las 
noches del cabaret,

ALKAZAR.—A las 6,30 y 10,30, Las 
víotiiinas de Chevaliier.

COMICO»—A las 6,30 y 10,30, A di
vorciarse tocan.

FUENCARRAL.-A las 6,30 y 10,30, Los 
intereses creados.

ROMEA^-A las 6,30, Las pavas. A 
las 10,45, Las dictadoras»

MARAVILLAS.—A las 10,30, Las mi
mosas»

BEATRIZ,—Formidable éxito de Azuce
na Miaizani y su comp-añía argentiniai de 
arte menor.

CIRCO DE PRICE,—Llevan bailando 
466 lloráis»

La huelga general de 
Gijón

Se reanudan los servicio» públicos
iGIJON.—Se han repartidlo, unas octa

villas suscritas por el Comité de parió1, m 
las que éste ordena la reanudación de 
los. servicios, públicos, incluso, taxímetros 
y «autos» de línea.

Dice el Comité que ello, obedece a las 
gestiones! de arpegio, para las cuales, es 
base primordial que los, servicios públi
cos sean restablecidos, y añade que re
comienda a los demás oficios que conti
núen fumesi en la lucha y que no hagan 
caso de rumores iniundados sobre deci
siones de ios Comités, pues en cualquier 
caso se convocará a. una Asamblea mag
na, en la que han de tomarse las deci
siones. definitivas.

Con motivo de este aviso del Cónrité 
de paro, cm’culai'ou los tranvías sin es
colta de fuella pública, los «taxis» fun
cionan, y el servicioi de limpiezas, y si
guen abiertos los comercios,.

8» reanudan las negocúathones
GiJON.— EL gobernador llegó a la una 

de la tarde, dirigiéndose al Ayuntamien
to, donde, le esperaran el alcaide, y ias 
comisrones pauo,nal y obrera. Antes ue 
parlamentar' ios represen tan Les de la der- 
ueiacion National, expresar un que caae- 
uran ue plenos pocenes para aceptar' o rer 
chaüai’ cuauquaei: pa-opuesia ued^veaienma, 
peí o anua ciaron que \oi\ erran a las tiés 
ue ia tarde con atribuciones.

m guu'ei’uauor que do con versan, do coa 
la comisaon. omeia, ipaia conunuaji; lasi 
gesuones ue aaregio.

cas ncguvíacicates queuan shoponaiuas
D1J UA .—Hasta Jas diez de • da' noene 

estuvo el goneiuauor ceiemanqp eutrevis- 
ia¿' en el Ayuntamieuio, sepuiauamenie 
con o Uleros y pauonos.

mus couusiunauus puiicnos ad vil tieron 
al gouernaaer que, no puamnuiOí ueiemai' 
esta laiue la anuuciaua. Asiamuiea ue xa 
a ecieiaciun por laita maieiiaa ue tiempo 
para convocar a Loups ios as-ucMdos, ea- 
recum de ms racuiuauies con,si guien tes pa
ra poner aceptar- cualquier: varíame ue 
acuerdo de maniener iiibegranicuie la 
pian lina tija ue cincuenta uier.os,.

Jbin vusía ue estas mauiiesta.ciou.es quer 
darou suspenamas ias negociauiones., pues 
i»u Asammea patronal, se ceiebrain a. las 
once de la nianuna ue hoy.

Dor su parte, la Federación Ubrera se 
reunu'a en Asamblea a ras wes ue la tar’- 
ue, en el bsiadium del Molmun.

ñl gobernador confía en que mañana 
se Legará al arreglo.

Terinmadas las eutoevistas, regresó el 
gobernador a Uviedioi piara volver manaina 

; ai mediodía^

fwwemw wweewwewMweeeeeeeeeeeeewi 
I LA FOTO KL98TRI8A , 

tJUAN RUIZ ARIAS
10, Fuencarrai, 10. MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro
vincias. A los señores auscriptores de 
EJERCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos,

^#®*eeeee»ee®9®e«e®6®®®®ffi8eeee«a

Anunciando
en este periódico verá usted la utilidad 

que le reporta
NO IES SIEMPRE EL ANUNCIO MAS 
CARO EL QUE MAYORES BENEFI
CIOS DA, por más que la mayoría oree 
en tal absurdo» A veces, un anuncio en 
un periódico modesto da muchísimo más 
resultado que en el mayor diario rotati
vo. La práctica lo ha demostrado y una 

gran relatividad Ip ha saneionado

M.C.D. 2022
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Casa fundada en 1776
GRABADOR EN METALES 
':• Ca s a  Fu n d a d a  e n  187.0 :-

Capital suscrito . . , .
• desembolsado , 

Feudo de reserva . , ,

central

............. Pías 17.000,000 

..... . 11.000.000
.............  . 6.000.000

L ñ C 0 R a Ñ ñ I
Fábrica de sellos de caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

SUCURSALES; ,
Vigo, Lagy, Ort-tae, Vivero, El Ferrol, birria, Moníoric, La Entrada, i uy 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoftedo, 1 uentedeume, villalba, Kibadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiftal, 
Ribadana, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

eüBNT^S eeRKIBNTBS ees LIBRETAS

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
. PRECINTAR -• PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y ’POR-

CELANAj

•SO^P»

A U vista . . . 
A tres meses-

2 1/2 por 100 anual | A seis meses. . 3 1/2 por 100 anu»!
3 por 100 »í | A un afio. 4 por 100

Carretas, 41 (frente a Romea).-TeL 17601
; MADRID

eAja de Hhorro a 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anaal " 

©iieniai corrientes en moneda extranjera 
intereses a cvuvenis

Venta de g i ro a sobre todo el na n n d 
especialmente América . '

f

Compañía Española de Pinturas
”iNTtRNAT10NAL"

f ábrlca en Luchan»—Erandio—Bilbao

bNICOS AGENTES - ■
- - - > FABRICANTES /
-----EN ESPAÑA - - - 1 c

DE LAS PINTORAS ■ - - 
- --------PATENTADAS 
-----HOLZAPFÉL » - •

Las mejores del mundo. Las de mayor consitmio del 
Patente internacional paia fondos de buques de hierro 
Cttppor Paint, para fondos de buques de madera.
Yathe Racing, para flundo de embarcaciones de recreo

mundo.
y acero.

y regatas.
Lagoiine. Pintura al barniz. La más i asisten te a la acción del aire y el sol. 
Lanboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
PíntOtf. Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos, 
taáinalites Bunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes. 
LimpiametaltiS Alatidin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.
PaneuImita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de gema líquida. ' 
Bodstead Paint. Para fabricantes de camas.

| Motor Paint Para pintado de motores, ^o*le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla, ^pintura a base de aluminio), lista para usarla, 
Barniz para aeroplanos, etc., etc.
Todas patentadas HOLZAPFEL. Exigid esta marca y no admitan otra.
Nuestras patentes son las de ¿más duración, las mejores y, dados sus magnífi- 

' cas resultados, las "más baratas.'
Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo, y abastecedores de 

las nupoi:tautes Compañías etfi., etc.
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Aguas minerales naturales de Carabaña

Mi

Vestuarios para el EJéroHo y la á-mada |

ANDRES ROMANILLOS |
" Prev»*dl6e d» U tenpwatiw* MUI«t«Ffn d»> *

Filis 4a Ispaia, límra í. - » á 1 gIB, - Telífaie 12 atí I
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SERVICIO REGULAR Y FIJO
desempeñado por los vapores de la

Mis te ttpomjMieiBjilmMiiliiei ímíiíiis
c uyos Buques hacen escala actualmente en los puertos
de la» Isla» Canaria» que ;

GRAN CANARIA-Las Palmas, . 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orotava, Icod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte. ■

LAÑZAROTE.—Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa,

FUERTE VEN TU RA.-Pueno 
Cabras, Gran Tarajal, Pozo Negro.

HIERRO.—Valverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

. DIRECCION

Puerto de la Luz, Las

-s^íiia» ÜF pila siwiifc

’HC:

- ÜIA&ÍO?». cau * ÁA<
" ' ' ’S > OS

• ® 8

ANUNCÍE USTED EN
Ej*»*E5lÍM

a continuación »e expresan:

migua, Agolo, Vallehermoso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa 
tíía han sido todos construidos el año 
1912, con la más alta clasificación del 
Lloyd; especialmente para este ser
vicio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para el transpórte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departamentos, etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la Colonia 
de Río de Oro.

Y OFICINAS!

Palmas (Gran Canaria

■Qggggg

WEMCITO Y AÍ1ADA
■ Precio ae suscripción.
DOS PESETAS al meí*

Barbieri, núm. 8*—MADRID 
APARTADO 486

■ BüiOtin Qti Suaoi <po«O.i^

C. VH- ..w..,. — . -.

Cuerpo

empteo •t.*.--

^MSÍ>»y . ..*«•<. ‘

pruviHtíu

Desea suscTiPivee a ís k etu'

Ateo a pamv a* aL-Á

>

S • .r.. . .i, . . , - ■ - » - Ci

£

r'^i

lí
”WewsSW^>eK»*W*^ »®e**8*ei6

Apartado de EJERCITO Y ARMADA, 4 36
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Purgante ■ Laxante ■ Depurativo

y 4

HIJOS DE J. CHAVA»»! Lf

Antonio Maura, 12 - Telefonos: Oficinas, 15316; Depósito, 70503

M.C.D. 2022


